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Munic¡palidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le[ Síffar"

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb La Libertad, Cerro colorado

O Central Telefón¡ca: 054-90500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REsotuctóN pE ALCALpIA il' o {Ll .m2s¡lDcc

C€no Colorado, 15 de enero del 2026.

vtsTos:

El inform€ N' 01$2026GOP|-IüDCC de fecha 15 d€ sn€ro dsl 2026 qu€ suscrito por el G€f€nte de Obras Públicas e

Infraeslructura.

COI¡SIDERANDO:

Ou6, elf€xto Ún¡m Ordonado ds la L€y N' 29230, L€y que impulsa la invers¡ón pública reg¡onal y localcon pariicipación

del seclor privado, aprobado por el Decrelo Supremo N'081-2022€F (en adelante, TUO de la Ley N' 29230), eslablece el marco

normat¡vo para que los gobi€mos regionales ygob¡emos locales impulssn la €j€dJc¡ón de pmysclos de invsrsión d€ impacto regional

y local con la participación del seclor privado mediant€ la suscripción dE conven¡os de invers¡ón para 6lfnanciam¡onlo y ejocución de

pfoyectos de inveGión pública en amonis con 16 polit¡cas y planes de d€canollo nacional, r€gional o local, que cuenten con la

declarac¡ón de viabilidad sn el marco del Sislema Nacbnal d6 Programac¡ón Multianual y Gssl¡ón dB Invers¡ones Inviert€.pe, asi como

a tas inversiones d6 optim¡zación, de ampliación marginal, de Ehabilitsc¡ón y do rcposic¡ón (loARR) y/o actividad€s de opelación yio

mantenimi€nto.

Qu€, el adculo 2' del TUO de la Ley N' 29230 prescribs que las smpresas pñvadas que suscriban conv8n¡os de invers¡ón.

confome a lo €shbleclio en el art¡culo 6' del pr€s6nt6 ls¡to único ordenado, puodon ñnanc¡ar, s¡ocutaf y/o proponer proyoclos de

inversión, ¡nversiones d6 opt¡m¡zacbn, dB ampliac¡ón marg¡nai, de r€habililación y de reposic¡ón, 6 ¡nvBrsion€s de optimización, d€

ampliación marg¡nal, de rohabilitación y ds reposición de em€rg€nc¡a en 8l marco dsl Sbtema Nacional de Programación Multianual

y G€stión d€ Inve6ion€s, los qu€ dsb€n estar sn afrnonla con 16 politic8s y con los planss de desarollo n¿cional, regionaly/o local,

y contar mn ls d€dare¡ón dsviab¡lidad, o con la aprobac¡ón, según coÍesponda.

Que, 6l artlculo'19'del R€glamento d6 la Loy N'29230, Ley que ¡mpulsa la invoc¡ón públicá r€g¡onal y local con

pad¡cipaoión d€l saclor privado, aprobado con Oscroto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, sl R€glamento de la Ley N' 29230),

d¡spone que con€sponde a la Enlidad Pública aprobar la lista de prioñzación que incluya invers¡ones, qu8 se encuentron regislradas

en ol PMI cuando mfl€sponda, y conlar con la declaración ds viabilidad o apmbación, según cor€sponda, mnfome los crit€rio€

establgcidos €n sl SNPMGI. Asimismo, d¡spone que ls lists d6 priorización ds invecionas a sj€cutars8 por los gobi€mos reg¡onales 0

gobismos local€s ss aprueba m€diante *uerdo de consejo ragional o concsio munic¡pal, resp€ctivamente, cuya lacullad es

indelegable.

Que, el num6ral 22,2 del ai¡culo 22' del Roglamento d6 la L€y N' 29230 pauta qu8, tratándoss de inv€rsionss 0

activ¡dad€s de oporac¡ón y/o mantenimbnto I ej€dtarse en sl marco de la Loy N' 8230, la ofcina de presüpuesto de la entidad

pública, o la qus haga sus voces, €mite d infom€ en gl qu€ se adBditen los r€ojrsos para el fnanciamisnto de las inversionos o

actividad€s de operación y/o mantenimientoG piorizadG.

Que, med¡¿nte Acuerdo de ConcoJo N' 162-2025-MDCC, €mitido mn fecha 26 d6 septiembre del 2025, s€ aplobó la lista

de proy€ctos d€ invslsion€€ priofizad6 qu€ ssrán fnanc¡adas y sjsculadas sn el marco dsl meoan¡smo Obras por lmpuestos plsvisto

en la Ley N' 29230, Ley qus impulsa la invsrsión pública r€gional y local con partic¡pac¡ón dol s€ctor privado, y su r€glamenlo.

Oue, olarliculo 7'd€lTefo ún¡co ordenado de la Ley N'29230 det€Ín¡na que 16 Entidades Públicas que lealizan el

proceso d6 selscción de la Empr6sa Privada ss rsgúán por 106 Fincipios d6 libr6 mncur€ncia, ¡gualdad de fato, trsnspalencra,

ompetencia, efcacia y €fciencis, €nfoqus de gostión por rssullado6 y responsab¡lldad pr€supu€shl

Oue, 106 num6ral6s 30.1 y 30.2 del articulo 30' del Reglamsnto de la L€y N' 29230 soñalan que 6l proceso de sslección

de la Empresa Privada está a cargo de un Comité Esp€cial confomado por tros (3) miembroG, de los cual€s dos (2) deben cont¿r con

conocimiento t&n¡co €n el objeto d€l proceso de ssl€cción. El mmité especial es designado dentro de los dos (2) dias sigu¡8ntes a la

aprobac¡ón de la l¡sta do priorización por padÉ del l¡tular de la entidad o a quien €st€ dsi€gu€.

Que, la oqan¡zac¡ón y conducción dsl proceso d€ sslección para la contrahción de la Empresa Pñvada y do la Ent¡dad
pívada SupeMsora es comp€t€nda d€l Comité Especial conforme a sus func¡on€s y comp€t€nci8s previstas sn el articulo 32' y otros

pf€vistos sn ol Roglamento.

eue, et articulo 34" d€l Reglamento de la Ley N'29230 dolin€a que elmmité espocial actúa en loma col€g¡ada y es

autónomo €n sus dec¡siones, las cusles no requ¡€r€n ratificsción alguna por parlg de la Entidad Públ¡ca. Todos loE miembros 90zan

d€ las mismas fa€ultades, no exist¡€ndo j€rarqu¡a entr6 €llos, y son solidariament€ r€sponsables pol su acluación, salvo €l caso de-,
aquellos que hayan señalado 6n el acla conespondiont8 su voto discr€pante. As¡mismo, so sujstan a las r6glas plevistas 8n sl ll{rn
3,1.2 del mismo art¡culo. f: Semhrai,ln
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Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

QuB, con Resolución de Alcaldla N" 242-2025-MDCC de fe€ha 02 de oclubre del 2025, se mnforma 6l comité especial

espec¡ales oncargado de la organización y conducción de los procesos de selección para la contlatación de la Emptesa Pívada

encargada del finánciamiento de lasupervisión, fnanciamiento, ejecución y l¡quidación delployecto priorizado bajo los alcances de la

Ley Nó 29230 y su reglamento, quese detalla abajo, asi como para la contratación de la Entidad Privada Superyisora que se encargará

de la supervisión del proyecto priorizado desde la elaborac¡ón del expediente lécnico y su ejecuciÓn.

Que, con inforne N'016-2026-GOPI-MDCC del 15 de enero del 2026, el Gerente de obras Públicas e lnfraeslruclura

solic¡ta se reconfome los Comitós Espec¡ales encargados de organizary cooducir los procesos d€ selección ds las Empresas Privadas

que fnanc¡ará y eiecutará los proyectos priodzados, asi como de los procesos de selección de las Entidades Privadas Superv¡soras,

en atención alcambio defuncionarios producido en la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos y Sub Gerencia de Ejecución de Obras

por Adm¡nistración Indirecta.

Estando a lo expuesto y amrde con las facultad€s conf€ridas por la Ley 0rgánica ds Municipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

A ICULo pRlfilERo: REcoNFoRfrlAR el Comité Especial encarg ado de la organización y conducción de los pfoc€sos

de selección para la contratación de la Empr€sa Pivada encargada delfinanciamionto de la supervisión, fnanciamienlo, eiecución y

liquidación del proyecto priorizado bajo los alcanc€s de la Ley N'29230 y su reglamento, qus se detalla abaio, asi mmo para la

conlratación de la Enüdad Privada Supervisora que se encargará de la superv¡sión del pmyecto priorizado desde la elaboración d€l

expediente técnico y su e¡ecución, mismo qu€ €stará integrado de la manera s¡gu¡entel

ARÍICULO SEGUNDO: D|SPONER que et Comité Especial in¡cien sus lunciones correspondi€ntes, al dia siguiente de

hab€rles notifcado su mnfomación y baio responsab¡l¡dad, suj€tando su actuación a las disposiciones establ€cidas en elTexto Unico

Ordenado de la Ley N" 29230, su reglamento, nom6 complementarias y la pres€nte resoluciÓn

ARÍÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la nolifcación con la pres€nte a las unidades

orgánicas compelenles y su archivo confome a L€y; y, a Ia Ofcina de Tecnologlas de la Infomación su publicación en el portaiweb

institucional,
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9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb
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MEJOMMIEÑIO Y ¡T¡PLIACIÓII DEL SERVICIO

oE EDucacróN sEcuNDARta ,|oRNADA

ESCoLAR COi¡PLETA TECNICO PRODUCTIVo EN

LA I.E. CRISTO MOR¡OO, ASENIÁI¡IENIO
POELACIOM! ASOCIACION DE VMENDA

CIUOAD MUNICIPA!, zOM !1I, CONO NORTE,

OlSIRtlo DE CERRo COL08¡00, PRoVll'¡ClA DE

ANEOUIPA DEPARTAIEMO OE AREOUIPA

A. hg. Elrs Vladinlr Chur¡l¡ Roqu€

B. lñC, Podo Ahorb Sa¡$o Us¿an4la
C. C.P.C. Ro¡aÍa Má¡lb.lTo|r¡s T]b

A lng. Luls Ju Sumü'rRq8!
8. Ing. Frdldt Jo6é Lupo Estada

C Uc. MohrtEü Juar ¡I l¡i[¡
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